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Mexicali Baja California, a veinti de dos mil veintitrés

La suscrita Secretaria en funciones, de este Tribunal de

Justicia Electoral, Karla G lante, doy CUENTA a la Magistrada

Presidenta Carola a las diez horas con tres minutos del

veintiuno de se rso, se recibió en Oficialía de Partes, oficio

número SG nstante en una foja útil, signado por actuaria de

la Sala ara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Fede copia simple del acuerdo de dieciocho de septiembre

d rre dictado dentro del expediente SG-JE-3212023 Y

en cumplimiento a lo ordenado, devuelve los documentos que

rno accesorio 1 y 2, los cuales corresponden al expediente JDC-

1 y JDC-1912023 ACUMULADOS, respectivamente, de este órgano

jurisdiccional. Conste

Vista la cuenta que antecede; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10,

fracciones lV y XlX, 49 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, T, fracción 1,25, 59 y 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal,

se DEGRETA:

1 A fin de proteger los datos personales sensibles de la quejosa acorde a lo estipulado en el artículo 3
fracciones lX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,
se eliminan tanto los datos sensibles que pudieran hacer a la víctima identificable, y se suprimen las
calificativas que no forman parte de la litis, sustituyéndolas de la siguiente forma; XXXXXXXXXX.

el que



JDC.17 I 2023 Y J DC- 1912A23 AC U M U LADOS

PRIMERO: Por recibido el expediente remitido; agréguese a los autos del
cuaderno de impugnación respectivo el oficio y acuerdo de cuenta, y procédase a
glosarse a los autos originales.

SEGUNDO: En virtud de que no existen más diligencias que realizar, sin mayor trámite
remítase el expediente JDC-1712023 y JDC-1 ÐIãO2SACUMULADOS al ARCHIVO como

asunto total y legalmente concluido, previas las anotaciones de rigor en el Libro de
Gobierno.

NOTIFÍQUESE por ESTRADOS; publíquese por LISTA y en et StTtO OFIC|AL DE

INTERNET de este órgano jurisdiccional electorar, de conformid los artículos 302,

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja carifornia; V, y 68 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del ode al ta

Así lo acordó y firma Garola Andrade P del Tribunal de
Justicia Electoral del Estado, ante Karla lante, Secretaria

General de Acuerdos en funciones, q úmplase.


